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"AÑO DE U RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE IA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUC IÓN G EREN C IA L N' 242.2025-GAT.MPLP/TM

T¡ngo María, 16 de setiembre del 2025.

VISTO: El Expediente Adm¡nisfativo N" 202516714 de fecha 10 de junio de\2025, presentado
por el administrado Sra. JUANA RENGIFO RAMIREZ identificado con DNI No 22971627, quien
sol¡cita deducc¡ón de 50 UIT de la base ¡mpon¡ble de lmpuesto Predial de su predio ub¡cado
según SRTM-RENTAS en JIRON TUPAC AMARU (PP.JJ. TUPAC AMARU) N'277 MZNA: E
LOTE: 03 TUPAC AMARU, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA OE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conform¡dad con lo establecido en la Ley N' 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Política del Perú, modif¡cada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Munlc¡pal¡dades se establece que; tos Gob,bmos Locales
gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Constituc¡ón Polltica del Perú establece pan las munic¡palidades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de adm¡n¡stnción, con sujec¡ón al
o rd e n a mie nto j u ríd ico'.

Que, según la primera d¡sposición complementar¡a modificatoria de la Ley N"3(X90 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en el artículo 19'del Decreto
Leg¡slativo N"n6, Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes términos artículo 19'(...) Lo dispuesto en los
párrafos precedentes es de aplicac¡ón a la persona adulta mayor no pens¡onista propietaria de
un sólo pred¡o, a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal, que esté destinado a vivienda de los
mismos, y cuyos ingresos brutos no excedan de una UIT ménsual".

De conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece d¡spos¡clones para la aplicación de la deducción de la base ¡mponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pens¡onislas', señala: Para efectos de apl¡car la
deducción de las 50 UIT de Ia base imponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo s¡guiente: a) La edad de h persona adulto
mayor es la que se desprende del DNl, camet de extranierfa, o pasaporte, segr¡n coresponda,
los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del ejerc¡cio gravable al cual
corresponde la deducc¡ón. b) El requ¡s¡to de la ún¡ca propiedad se cumple cuando además de la
vivienda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra unidad inmob¡l¡aria constituida por
Ia cochera. c) El predio debe estar dest¡nado a v¡v¡enda del beneficiar¡o. El uso parcial del
¡nmueble con fines productivos, comerciales y/o profesionales, con aprobac¡ón de la
municipalidad respectiva, no afecta la deducción. d) Los ingresos brutos de la persona adulta
mayor no pensionista, o de la sociedad conyugal, no deben exceder de I UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pens¡on¡stas suscribirán una declaración jurada, de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Supremo. e) Las
personas adullas mayores no pens¡on¡stas presentaran la documenlación que acred¡te o
respalde las afirmaciones contenidas en la declaración jurada, según corresponda.

Que, el artículo 4'del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece dispos¡ciones para
la aplicac¡ón de la deducción de la base imponible del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
adultas mayores no pens¡onistas, y prec¡sa la facuttad de f¡scal¡zac¡ón de la Adm¡nistrac¡ón
Tributaria respecto a la presentacaón por el administrado de las declaraciones juradas en
concordanc¡a con lo previsto por el artículo 62" del Texto Único Ordenado del Cód¡go Tr¡butario
aprobado por Decrelo Supremo N'133-2013-EF.

Que. el artículo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"ent¡éndase por oersona adulta mavor a aouella quG t¡ene 60 o más años". por tanto, al
estar acreditado mediante la cop¡a de su Oocumento Nacional de ldentidad (DNl) que el
recurrente nació el 3 de enero de 1955 (70 años), el recurrente posee la condic¡ón de ADULTO
MAYOR;

!

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado

Gerenci¿ de Adminif ración

lributaria

§r)0: . )?6501 tAv. Alameda Perú No 525
ü- www.munitin omana. ob. ef.

I-l



Municipalidad Provincial

de leonrio Prado

6erencia de Adminilrarión

Ttibut¿riawñt ¡\liilÍ/;.*o
:i .-:: DErÉlil
?7)J¡§,o''ar.

"AÑO DE LA RECUPER/qC'O/\/ YCOilSOLIDACION DE U ECONOMIA PERIJANA'

Pás ooaTRESOLUC IÓN G ERENCIAL N. 242-2025-GAT-MPLP/TM
Que, según el Texto Unico Ordenado de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Munic¡patidad
Provincial de Leoncio Prado vigente, son requis¡tos para el proced¡miento de benefcio tributario de
deducción de la base imponible de lmpuesto Pred¡al de adulto mayor no pensionista propietario de un solo
inmuéble los s¡guientes: '1.- Exhib¡r el ONI: 2.- Formato de Declaración Jurada para la deducc¡ón de 50 UIT
de la base ¡mponible del lmpuesto Pred¡al de peGona adulta mayor no pens¡on¡sta PAM; 3.- Copia del
documento que acredite la prop¡edad del predio a nombre prop¡o o de la sociedad conyugal.4.- Los
requisitos y condieiones señaladas en el Art. 3. del D.S. N' 401-2016-EF; 5.- Copia simple actualizada de
la búsqueda de reg¡stro de propiedad emiüdo por la SUiIARP; 6.- Oe percibir ingresos presentar las dos
últimas bolelas, rec¡bo por honorario y/o declaración jurada anual de lmpuesto I la Renta del ejercicio
anterior; 7.- Déclaración jurada señalando que no superan 'l UIT su ingreso mensual.

Que, el cumplimiento del marco normativo respecto del benef¡cio otorgado al Adulto
Mayor No Pensionista, la recurente presenta los documentos probatorios adjuntos a la
Declaración Jurada exigidos;

Que, con la finalidad de determiner si el recurrente cumple con los requis¡tos establecidos
en el Decreto Legislat¡vo N' 776. Ley de Tributación Munbipal, cuyo TUO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N' 156-2004-EF. se proced¡ó a verificar uno por uno los requisitos establecidos
en la referida norma asimismo los requ¡sitos establec¡dos en el Texto Unico de Procedimientos
Administralivos TUPA d6 esta Entidad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda

O! incia/ el oto rgam¡ento del beneficio de deducción de las 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto
dial, que la precitada Ley otorga las personas adultas mayores no pens¡onislas. s¡empre que
plan los mismo. Para lo cual mediante INFORME No 529-2025-BRCT-SGRT- IPLP/TM de

ha 12 de agosto del 2025 de la Subgerenc¡a de Recaudación Tr¡butaria: y los INFORME N"
-202s-SGFTOCGAT-MPLP/TM de fecha I de julio del 2025, del subgerente de F¡scal¡zación

¡butaria y Orientación al coñtribuyente, conten¡endo el INFORME No 045-2025-GKVP-

$a FTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 20 de junio del 20?5 del Fiscal¡zador Tributario de la
subgerenc¡a de Fiscal¡zación Tr¡butario y Or¡entación al Contr¡buyente, emite el informe sobre la
fiscalización realizada al predio señalado. verif¡cándose que cumple con los requ¡sitos
establecidos en la Ley de Tributac¡ón Mun¡cipal para la atención de la presente petición, Que, en
la Jur¡sprudenc¡a const¡tu¡da en las Resoluciones del Trlbunal F,scal RTF 06139 - 5 -2(N3 y RTF 0OtU2
- 7 -2008, se ha esfab/ecruo que el benefrc¡o del Adiculo 19 da la Ley de Tñbutación Munic¡pal no es
apl¡cable desde la fecha de presentación de la sol¡citud, s¡ho desda que el p$s¡onista cumpla con los
requ¡s¡tos del supuesto de la norma. Porlo que alend¡endo que elrecunente cumple con rodos /os reguislfos
establec¡dos en el A¡Ticulo 1Y de la Ley de Tríbutac¡ón Mun¡c¡pal, resulta procedente la deducción de la
base ¡mpon¡ble del lmpuesto Pred¡al, por un monto equ¡valente a 50 UlT, a parl¡r a partir del año 2017
en adelante. se debe conceder coDroD¡edad al correspondede un 50.0096 y seqún Paftida
Rea¡stral No 02003194 real¡zar la actual¡zación a los demás coDroD¡etarios Sr. BLADIMIR
TUESTA GONZALES ¡dent¡ficado con DNI N" 22961785 (50.00%), de conformidad al Añículo
19" de la glosada ley.

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-EF Texto
Ún¡co Ordenado del Cod¡go Tributario; la facultad de fiscal¡zación de la Adm¡n¡stración Tributaria se ejerce
en forma discrecional (...) El ejercicio de la func¡ón ñscal¿adora incluye la ¡nspecc¡ón, investigación y control
del cumplimiento de obl¡gac¡ones tributarias, incluso de aquellos sujetos que gocen de ¡nafectación,
exoneración o benefic¡os tr¡butarios (...)

Que, conforme se desprende de los documentos obranles en el expediente de vistos y la
búsqueda en el SRTM, se encuentra registrado como BLAOIMIR TUESTA GONZALES
ident¡f¡cado con ONI N' 22961785 / JUANA RENGIFO RAMIREZ identif¡cado con DNI No

22971627, por lo que la administrada JUANA RENGIFO RAMIREZ solic¡ta la actualizac¡ón
correspondiente y otorgam¡ento del beneficio por lo que cumple con los requisitos ex¡gidos por Ley,
por Io que resulta procedente otorgarle la deducc¡ón de las 50 UIT de la Base lmponible del lmpuesto
Predial oor ser CGPROPIETAHO con el 50.00o/o: del bien inmueble ubicádo en JIRON TUPAC
AMARU (PP.JJ. TUPAC AMARU) N' 277 MZNA: E LOTE: 03 TUPAC AMARU, DISTRITO DE
RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO,
reg¡strado con código de pred¡o N" 09310023-001 (casa habitac¡ón); la que subs¡st¡rá mientras
perduren los elementos facticos tenidos en cuenta para concederla y siga vigente el artículo 19'del TUO
de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D S. N' 156-2004-EF y su modificatoria, pudiendo ser el
solicitante pasible de fiscalización posterior y actualización de datos correspondiente;

I

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525



Municipalidad Provincial

de leoncio Pradow *a
'r rl¡i¿

si¡%
?fuñ

Da[ PÉñi
¡0¡.20¡a

contribuyente Sra. JUANA RENGIFO RAMIREZ identif¡cado con DNI No 22971627 , respecto AL
BENEFICIO TRIBUTARIO DE DEDUCCIÓN DE 50 UIT DE LA BASE IIMPONIBLE OEL
IMPUESTO PREDIAL NO PENSIONISTA v¡oente al 01 de enero de cada e¡ercic¡o aravable.

"AÑo DE u REaUPERA}I0,N Y coNsoLIDAcIoN DE u EcoNoMIA PERUANA.

",,*,RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 242-2025-GAT.MPLP/TM

Máxime, con OPINION LEGAL No 806-2025-OGAJ/MPLP de fecha 25 de setiembre del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus funciones y se cuenta con ¡a conformidad de la subgerenc¡a de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerenc¡a de Fiscalización Tributaria y Orientación al
Contr¡buyente.

Oue, el procedim¡ento administrat¡vo se suslenta fundamentalmente en principios, que servirán
de criterio ¡nterpretat¡vo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicac¡ón de
las reglas del proced¡miento, con parámetros para la generac¡ón de otras disposic¡ones
administrat¡vas de carácter general y para suplir los vacios en el ordenamiento administrativo.
Que el principio de informal¡smo refiere q!e. "Las Nomes del admin¡strativo
deben de ser interoretadas en fo¡ma fa a la admisión v decisión final de las
Dretensiones de los administredos. de modo due sus derechos e intereses no sean
afectados oor la ex¡oencia de asDectos formales oue ouedan ser subsanados dentro del
procediñiento, siemore que dicla exeusa no afecte derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según
a Ordenanza Municipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha
I de setiembre de 2007, que en su Artículo 1" que "aprueba la desconcentración de

competencias para que las Gerencias de la Munic¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (...).' Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-
2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la delegación de facultiades resolutivas y
administrat¡vas a la Gerencia de Administración Tr¡butar¡a (...); demás normas afines

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . OECLARAR PROCEDENTE, IA SOIiCitUd presentada por el

desde el Eierc¡cio F¡. cal 2017 en adelanle. el benelicio se d be conceder Dor ser

Gerencia de Adminilración

Tribut¿ria

COPROPIETARIO con el 50.00Yo del predio ub¡cado en JIRON TUPAC AMARU (PP.JJ. TUPAC
AMARU) N" 277 MZNA: E LOTE: 03 TUPAC AMARU, DISTRITO DE RUPA RUPA,
pRovrNbtA DE LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO, con Código No

09310023-001 (casa hab¡tación); por los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de
la presente resolución;

ARTiCUL O SEGUNDO. - ESTABLECER que el administrado perderá el beneficio, sien
el proceso de fiscal¡zación se constata la falsedad de los datos consignados en su sol¡citud-
declaraciones Juradas, entre ellos tener otro inmueble sea rustico y/o urbano, bien a nombre
propio, a nivel nacional departamental o local, tener alquilado toda la vivienda, asi como e¡

incumplimiento de otras cond¡ciones establecidas por la Ley. La Mun¡c¡palidad inic¡ara a las
acc¡ones correspondientes con la f¡nalidad de cobrar los impuestos no pagados.

ART¡CULO TEECEBO. . ESTABLECER que la mencionada deducción de 50 UIT de
la base imponible del lmpuesto Predial por ser persona adulto mayor no pensionista . subs¡stirá
mientras perduren los elementos facticos tenidos en cuenta ra concederla v s¡oa
viqente el articulo 19' del TUO de la Ley de Tributac¡ón Municipal aprobado por D.S. N'
156-2004-EF Y su modificator¡a ; previa presentación de su declaración Jurada en forma anual

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR A IA SUbgerenc¡a de Fiscalización Tr¡butar¡a y
Orientación al Contribuyente, realice las flscal¡zaciones posteriores que resulten pertinentes a
efectos de determinar si el solic¡tante benef¡ciado continúa cumpliendo con los supuestos
exig¡dos por Ley para la aplicación del benef¡cio otorgado mediante la presente resoluciÓn.
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AnlíCUtO QU¡HIO. - ESTABLECER que el beneficio otorgado no incluye el pago del
derecho de em¡s¡ón.

ARTicuLo sExTo. - ENCARGAR a la subgerencia de Recaudac¡ón Tributaria
ACTUAL¡ZAR en el Sistema de Recaudac¡ón Tributar¡a Municioal el benef¡cio tr¡butario v
actual¡zación de datos a los demás cooroD¡etarios Sr BLA D IM IR TU STA GONZALESE

e

ARTICULO SEPTIMO. - EXHORTAR al admin¡§trado, el cumplim¡ento de sus
obligaciones tributarias, de conformidad con h norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decreto
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 50,10" y 20" del Tefo Único Ordenado del Decreto
Supremo N'1 56-2004-EF.

ARTíCULO OCTAVO. - NOTIFICAR la presente resolución de conformidad al artículo
la" y zoffiálÑniálbroenado de la Ley Nó 27444 - Ley de Procedimiento Admin¡strativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019JUS.

REGísrREsE, coMUNíeuEsE y ARcHivEsE

2gSEP Nñ
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identificado con DNI N' 22961785 (50.00%). asimismo las características del predio seoún
Formato PU v DD. JJ.
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